
 

COMUNICADO 
 

Tunja, 9 de noviembre 2020 
 
 

 

PARA DIRECTIVOS DOCENTES RECTORES DE LAS 254 INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE LOS 120 MUNICIPIOS CERTIFICADOS DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 

 

DE 
 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ. 

 

ASUNTO 
 

CAPACITACIÓN “ROL DEL SERVIDOR PÚBLICO EN EL EJERCICIO 
DE SUS FUNCIONES” 

 

 

Cordial Saludo, esperamos que se encuentren muy bien y les deseamos lo mejor en 
sus labores cotidianas. Nos sentimos muy orgullosos de su trabajo. Dios los bendiga. 

 
Con el fin de contribuir con el mejoramiento en la prestación del Servicio Público 
Educativo y desde un trabajo de corresponsabilidad entre los diferentes actores e 
instancias relacionadas con la formación de los servidores públicos, solicitamos a los 
Directivos Docentes-Rectores incluidos en el Cronograma anexo asistir a capacitación: 
“Rol del Servidor Público en el ejercicio de sus funciones” que se llevara a cabo  
los días miércoles del 11 de noviembre al 02 de diciembre de 2020, la cual será 
impartida por la Oficina Asesora de Control Interno Disciplinario de la Gobernación de 
Boyacá. 

 
Sin otro particular, agradecemos su puntual colaboración en los términos establecidos. 

Cordialmente, 

 

          

JAIME RAUL SALAMANCA TORRES RAFAEL LEONARDO ROJAS AZULA 
Secretario de Educación de Boyacá Director Administrativo 

 
 

Aprobó: Edward Hernando contreras Bolívar 
Subdirector de Talento Humano 

 

Reviso: Nelsy Yeritza Tolosa Novoa 
Profesional Especializada - Desarrollo de Personal 
Proyecto: Dilia Gamba Ruíz/Profesional Universitario/ RaÚl Armando Reyes Ayala/Profesional Universitario/Desarrollo de Personal. 
1.2.20 
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